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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PF EOIOS DE SUSORIPOÍON

Por un mes, , , , , 2 pesetas.
Trimestre,. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacf^a.

(Artículo 2° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE, SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESÍDESCIA DELJCOWOE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^l' 0’ g')j S. M. la Reina D.® Vio- 

Ktoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

F De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceía del 17 de Octubre de 1911.)

NÚM. 2.434.

üte'iio cMIde 1(11 '
Servicio agronómico.

f ClBCDLAB NÚM. 147.

’ Con fecha l.° de Agosto últi
mo remití á los señores Alcaldes 
una circular impresa reclamando 

’ ciatos estadísticos de ganados y 
plantas cultivadas.

áiendo varios los que se hallan 
todavía en descubierto les invito 
á que cumplimenten lo mandado 
antes del 22 del corriente.

I Confío en que así lo harán 
evitándome el disgusto de tener 

[ que adoptar, en caso contrario,
j medidas coercitivas que quisiera
! evitar.

Valladolid 16 de Octubre de 
1911.

Et Gobernador,

Relación de los señores Alcaldes 
que iodama no han devuelto 

K los estados.
B Berruecos, Cabezón de Valde- 
B raduey, Cuenca de Campos, He. 
B Tríade Campos, Mayorga, Melgar 
R de Arriba, Quintanilla del Molar,

Roale8,LaUniou, Villalán de Cam
pos, Villalón, Villamuriel, Sau 
Pedro de Latarce, Tordehumos, 
Urueña, Villaesper, Villagarcía 
de Campos, Villardefrades, Pa
lacios de CampoSí Castromonte, 
La Mudarra, Peñaflor, San Ce
brián de Mazote, Adalia, Matilla 
de los Caños, Pedrosa del Rey, 
San Roman de la Hornija, Tie
dra, Tordesillas, Velliza, Vi- 
llavellid, Ataquines, Bobadilla, 
Bocigas, Brahojos de Medina, 
El Campillo, Carpio, Fuente 
el Sol, Gomeznarro, Hornillos, 
Lomoviejo, Llano de Olmedo, 
Olmedo, Pozal de Gallinas, Pollos, 
Rodilana, Rueda, San Pablo de la 
Moraleja, Sieteigleeias, Torreci
lla de la Orden, Valdestillas, Vi
llafranca, Villalba de Adaja, Villa- 
nueva de Duero, Villanueva de 
las Torres, Alcazarén, Boecillo, 
Camporredondo, Iscar, La Parri
lla, Portillo, San Miguel del 
Arroyo, Viana de Cega, Viloria, 
Montemayor, Peñafiel, Pesquera 
de Duero, Sau Llorente, Sa.^don 
de Duero, Cabezón, Castroverde 
de Cerrato, Corcos, Quintanilla 
do Trigueros, Valoria ¡a Buena, 
Villafuerte, Fuensaldaña, Geria, 
Laguna de Duero, Santovenia^ 
Simancas, Valladolid, Villabáñez"!

úíBmM MHsL.
!íl)i¡Sm DE U DDDDDDDDIDD.

BEAL ÓBDEN

Vista la instancia del Subdele 
gado de Farmacia del partido de

. Calatayud, don Melquiades San- 
i chez, en la que manifiesta que se 
| le exige su traslado á la cabeza 
1 del partido, apercibióndole con 
j el cese como Subdelegado si no lo 
i hiciera, para dar cumplimiento
? al párrafo 3." del Real decreto 
' de 3 de Febrero último, todo lo 

queje causaría injustificado per
juicio: ■

Vistos el Real decreto de 3 de 
Febrero, apartado 3.°, y la Real 
orden de 7 de los corrientes que 
fija la interpretación de dicho 

¿precepto:
j Considerando que por la misma 

se ha determinado que esa pres- 
. cripcióo se cumpla en todas sus 
j partes para proveer las vacantes 
1 de Subdelegados que natural- 
1 mente vayan produciéndose,con- 
j tinuando en sus puestos los que
1 actualmente desempeñan el car- 
? go, siempre que residan en al- 
1 gúc pueblo del partido; y
j Considerando que, por lo tanto, 
j mientras los dichos cargos no va- 
* yan quedando vacantes, por otras
* causas, no procede invocar la re- 
| sidoncia como fundamento de la 

separación de los que venían de-
1 sempeñándolos el 3 de Febrero 
? último,
í S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
j servido disponer que queda sin 
1 efecto el apercibimiento á que se 
j refiere el Subdelegado de Farma

cia del partido de Calatayud en 
en esa provincia, quien, como 
todos los que se encuentren en 
su caso, deberán continuar en 
el ejercicio de su cargo, si otra 

causa no lo impide, cualquiera 
que sea el lugar de su residencia 
dentro del partido.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del Ins
pector provincial de Sanidad, el 
del interesado y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre do 
1911.—Barroso.—Seflor Gober
nador civil de la provincia de 
Zaragoza.

(G-aceta del 13 de Octubre de 1911.)

ÍIMSTERIO DE fOMENIO.

BEAL OBDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo.de la ins
tancia que, por conducto del Go
bierno Civil de Madrid, ha ele
vado á este Ministerio D. Euge
nio Armbruster, Director Geren
te de la Sociedad A. E. G. Thom
son-Houston Ibérica, en solicitud 
de aprobación del nuevo conta
dor modelo E A, construido por 
la ‘Allgemeine Elektricitáts-Ge- 
sellschaft, de Berlín:

Vistas las Instrucciones de 7 
de Octubre de 1904, ¡modificadas 
por Reales decretos de 8 de Junio 
de 1906, 25 de Octubre de 190 7 
y 7 de Mayo de 1908:

Visto el razonado y favorable 
informe de la Verificación oficial 
de contadores de electricidad de 
Madrid:

Considerando que en este in
forme están comprendidos todos 
los extremos à que se refieren las
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Citadas instruciiones reglamen
tarias para el estudio y aproba
ción del sistema de contadores 
de electricidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1 .® Aprobar el contador eléc
trico tipo E A perteneciente al 
tipo de contadores magneto-eléc
trico.

2 .® Que se devuelva al soli
citante un ejemplar de la Memo
ria y planos presentados con la 
correspondiente nota de aproba
ción.

3 .® Que el aparato de referen
cia llave una inscripción legible 
al exterior, en la que se exprese 
el nombre del alquilador ó ven
dedor y un número de orden que 
deberá grabarse en cualquier pie
za interior del aparato.

i .® Que se remita á,la Escue
la especial de. Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos un mo 
delo de dicho aparato; y

5 .® Que estas resoluciones,con 
la forma de verificación y com
probación correspondientes, se 
publique en la Gaceia de Aííadnd.

Ue Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Octubre 
de 1911. —Gasset.—Sr. Director 
general de Comercio, Industria y 
Trabajo.

Porma de verificación y compro- 
bación de este aparato.

1 ." En los Laboratorios donde 
so han de verificar este tipo de 
contadores es preciso que haya 
un amperímetro hasta 10 ampe
rios con error máximo de 1 por 
100, y un buen cuentasegundos. 
Si se emplease el contador como 
vatímetro, será preciso que en el 
Laboratorio se disponga también 
de un voltímetro, para cerciorar
se de que el voltaje normal de la 
instalación es el indicado por el 
fabricante en la envuelta del 
ccntador.

2,® La verificación en los 
Lsiboratorios se hará intercalando 
en el circuito del contador las 
lámparas y aparatos de medida, 
comparando las indicaciones de 
éstos con las que señale el conta
dor, en la forma detallada en el 
artículo 59 del Reglamento vi
gente de 8 de Mayo de 1908, al 
tratar de la verificación de los 
contadores tipo motor.

3 .® De idéntica manera se 
realizará la verificación en los 
domicilios particulares.

4 .” La comprobación se eje

cutará oerciorándose de la buena 
colocación del contador en su ta
blero, fijándose muy especialmen
te en el buen estado del precinto 
colocado en la verificación en La
boratorio (cuya disposición se de
tallará en seguida.)

Terminará la operación viendo 
el tiempo que tarda el disco en 
dar 50 revoluciones completas, 
deduciendo de este dato y de la 
la constante el consumo indica
do por el contaior y comparando 
el señalado por los aparatos de 
medida. Este último se determi
nará haciendo dos lecturas inme
diatamente antes y después de 
la comprobación y tomando la 
media.

Si estas dos lecturas difieren 
entre sí más de 5 por 100, se re
petirá la experiencia.

5 .® Para precintar el conta
dor, el Verificador sellará los dos 
órganos de regulación, que son 
las bobinas inducidas y los shust 
ó hilos gruesos para el paso de 
la corriente principal; las pri
meras, de manera que no pueda 
ser alterado su enrollamiento, y 
los segundos, de manera que su 
resistencia total no pueda ser 
cambiada.

Si el Verificador lojuzga con
veniente, en lugar de estos sellos 
interiores precintará el contador 
exteriormente con un hilo que 
pase por los orificios de los dos 
tornillos de sujeción de la tapa, 
asegurándolo por medio de un 
precinto de plomo, de manera 
que no sea posible levantar la 
envuelta sin romper dicho pro 
cinto.

En este caso, la empresa sumí-, 
nistradora de fluido precintará la 
pequeña tapa inferior.

Finalmente, el Verificador de
berá colocar en lugar bien visi
ble de la envuelta una etiqueta 
en que conste el número del apa
rato y fecha de la verificación, 
cuyos datos anotará al efectuar 
dicha operación; al realizar la 
comprobación en domicil io, ano
tará en la misma etiqueta la fe
cha de la comprobación y las se
ñas del domicilio en que se ha 
montado el contador, así como el 
nombre del abonado.

(Gaceta del 8 de Octubre de 1911.)

WIM KM,
NÚM.2.401.

Bahabón.

Hallándose terminada la Matri
cula de la contribución industrial 

de este Distrito, formada para el 
año de 1912, queda expuesta al 
público en la Secretaría del Ay un
tamiento, durante el plazo de 
diez días, para que los interesa
dos puedan examinaría y presen

5

tar los reclamaciones que conside
ren justas, puespasadoque sea di
cho término, que empezará á con
tarse desde que aparezca este 
anuncio ou el «Boletín oficial» de 
la provincia, no se admitirá nin
guna de los que se presenten.

Bahabón 12 deOctubre del911. 
— El Alcalde, Julián Samaniego, 

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos do

Aguilar de Campos 
Becilla do Valderaduey 
Camporredondo 
Cervillego de la Cruz 
Cistérniga 
Cuenca do Campos 
Mota del Marqués 
Palazuelo de Vedija 
Padilla de Duero 
La Pedraja
San Pedro de Latarce
San Vicente del Palacio 
Tudela de Duero
Valdunquillo

Núm. 2.402.

Bahabón.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario de esto pueblo pa
ra el año de 1912, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes, pues transcurrido 
que sea dicho plazo so someterá 
á la aprobación definitiva do la 
Junta municipal.

Bahabón 12 deOotubrede 1911. 
—El Alcalde, Julian Samaniego.

Núm. 2.416.

Castrejón.

Por renuncia del que la desem
peñaba, so halla vacante la plaza 
de Mélico titular do esta villa, 
con la dotación anual do 750 pe- 

1 setas, pagadas por trimeetres ven^ 
1 cides de los fondos municipales, 
j por la asistencia de 42 familias 
■ pobres, presos detenidos y tran- 
’ seuntes que necesiten la asisten- 
1 cia facultativa, pudiendo el agra- 
g ciado contratar con los vecinos 
1 pudientes las igualas, que as- 
| cienden próximamente á la can- 
1 tifiad de 2 250 pesetas .

Los aspirantes que han de ser 
Doctores ó Licenciados en Medi
cinas y Cirugía, presentarán sus 
instancias en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 
quince días, contados desde el si
guiente á la inserción del presen
te en el «Boletín oficial», acom
pañando á las mismas la hoja de 
estudios y servicios y acreditar 
reunir las condiciones que deter
mina el Reglamento vigente de 
Módicos titulares.

Castrejon 8 deOctubre de 1911. 
—El Alcalde, Marcelo Carbonero.

NúM. 2,426.

Castrodeza.

Acordado por este Ayunta
miento y Vocales asociados, como 
medio más aceptable para cubrir 
el cupo de consumos en el año 
próximo de 1912, los conciertos 
gremiales voluntarios de todas 
las especies sujetas al impuesto, 
se invita por el presente edicto á 
los respectivos gremios de este 
pueblo, á fin de que si lo creen, 
conveniente, los soliciten dentro 
del término de diez días y de no 
verificarlo, se entenderá que re
nuncian á ello, sirviendo de tipo 
el importe de la cuota del Tesoro 
y recargos autorizados.

Castrodeza 13 de Octubre de 
1911.—El Alcalde, Domingo 
Gómez:—El Secretario, Fabian 
Crespo.

NúM. 2.317.

Castronuño.

Por renuncia de! que la desem’ 
peñaba so halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, satisfechas de 
los fondos munipales por trimes
tres vencidos; lo que se anuncia 
por término de ocho días, á con
tar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, du
rante los cuales se admitirán las 
solicitudes de aquellos que de
seen fi.esempeñar dicho cargo, 
advirtiendo que transcurrido el 
plazo señalado no será admitida 
ninguna.

Castronuño il de Octubre de 
1911.— El Alcalde, Félix Seoane.

• NuM. 2.424. ,

Ceinos de Campos.

Este Ayuntamiento y Juntado 
asociados, tienen acordado óomo
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medio para realizar el cupo do 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1912, el reparto 
veoinal.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de to los los vecinos de 
este término municipal.

Ceinos de Campos 9 deOctubre 
de 1911.—El Alcalde, Félix 
Ramos.

NoM. 2.429.

Ceinos de Campos.

Formado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1912, 
queda expuesto al público á los 
efectos de la Ley, por término de 
quince días, pasados los cuales 
sin haberse presentado reclama
ción alguna contra el mismo ó 
con las que se presenten, pasará 
á la Junta municipal para su 
examen y aprobación.

Ceinos de Campos 11 de Octu
bre da 1911.—El Alcalde, 
Ramos.

Félix

NúM. 2.428.

Xia Pedraja.

Formado el proyecto de presu- ' 
puesto municipal ordinario de es
te Municipio para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú^ 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de « 
quince días, á fin de que pueda j 
ser examinado por los vecinos § 
que lo crean conveniente y.hacer 3 
ias reclamaciones que consideren j 
justas, pues pasado dicho plazo,-1 
no se admitirá ninguna. S

La Pedraja 14 da Octubre de Ü 
1911.—El Alcalde, Higinio del । 
Río.—El Secretario, Emilio Gis- ? 
ñeros. g

NúM. 2.427.

San £VEartín de Valveni.

El Ayuntamiento y asociados 
de esta villa, en sesión celebrada 
el día 13 del actual, acordó por 
unanimidad adoptar el reparto 
vecinal como medio para hacer 
efectivo el cupo de Consumos y 
sus recargos para el año próximo 
de 1912.

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento de todos dos veci
nos del término municipal,

San Martin de Valveni á 14 de 
Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Çelestino Martin.,

NuM. 2.425.

Valdenebro.

El Ayuntamiento y asociados 
de esta villa en sesión del 17 del 
pasado mes, por unanimidad acor- i 
dó: Que el cupo de consumos y 
recargos para 1912, se hiciese 1 
efectivo por medio del reparto 
vecinal. |

Lo que se hace público para ‘ 
conocimiento de los interesado.s ? 
en el reparto.

Valdenebro ‘14 de Octubre de J 
1911,-—El Alcalde,—Mariano do j 
Diego. i

NüM. 2,396.

Velilla.

Acordado por el Ayuntamien
to y vocales asociados que todos 
forman la Junta Municipal, co
mo primer medio para cubrír el 
encabezamiento general de con
sumos, en el proximo año de 
mih novecientos doce, intentar 
los conciertos gremiales volunta
rios, por el presente se invita 
á los gremios para que solici
ten aquellos en forma reglamen
taria, bien en junto ó por sepa
rado, en el improrrogable plazo 
de ocho días, teniendo entendido 
que transcurridos que sean sin 
solicitarlo se entenderá que re
nuncian á ello.

Velilla 13 de Octubre de 1911. 
—El Alcalde, Ruperto Marroquín.

Núm. 2.403.

Viloria.

Formado el proyecto del 
supuesto municipal para el

pre- j 
año 1

1 de 1912, se halla expuesto al pú- |' 
1 blico en la Secretaría de este f 
S Ayuntamiento por término de 

quince días, durante los cuales j
podrán examinarle las personas j guiente.
que lo deseen y presentar las re- | Valladolid 12 de Octubre de 
clamaciooes que se crean perti- | 1911.—El Juez de instrucción, 
nentes. 1 Gualberto Ulloa.

Viloria 3 de Octubre de 1911. § 
—El Alcalde, Lorenzo Mínguez. 1

—» IU ■■W(^|^,..I— ............... un»..:,., ll

NúM. 2^395. i

Villavicencio de Caballeros

Acordado por el Ayuntamien- I 
to y Junta de asociados los en- g 
cabezamientos gremiales volun- 8 
tarios para hacer efectivo el cu
po de consumos en el año próxi
mo de 1912, se invita á los ve
cinos para que soliciten aquellos 

en la forma reglamentaria dentro 
del término de diez días contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
advirtiéndose que transcurrido

Núm. 2.397.
Villanubla.

Tdfifd de los artículos QU6 hcí dcovdcído (ji'ttvcir Ici Junéd municipctl d& esta 
villa en la sesión celebrada el día doce del corriente mes para, cubrir el 
déficit de siete mil cuatrocientas treinta y nueve pesetas cincuenta céntimos 
que resultan en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el próximo año de 1912, á saber: -

Kl Alcaide Presidente,

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
P-metaa.

Derechos 
en 

unidad.

Pieetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Feaetoa,

Paja de todas clases. 
Leña de id......................

'Total

Kilogramo.
Id.

495950
248000

0‘05
0‘05

0‘01
0‘01

4959‘50 
2480

7439250

Félix Vázquez.—El Secretario, Mariano Pico
de 1911.ubla a

niuzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 2.411.

VALLADOLID.—PLAZA.

REQUISITORIA.

Lorenzo Rubio Gracia, hijo de 
Nazario y Petra, natural de Sali
llas deJalón, casado, Veterinario, 
domiciliado últimamente en esta 
Capital, calle Vega, números 4 al 
10, procesado en causa por estafa 
ája la Sociedad de Seguros «La 
Agrícola», comparecerá en térmi 
no de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, para noti
ficarlo el auto de procesamiento 
y prisión dictado en dicha causa, 
bajo apercibimiento que si no 
comparece, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio consi-

Núm. 2.410.

VALLADOLID.-—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid, dictada en cumpli
miento de carta orden de la Su
perioridad dimanante de causa 
por hurto, se cita à los procesados 
en dicha causa Atanasio Ibáñez 

dicho plazo sin verificarlo se en
tenderá que renuncian y desis
ten do aquellos.

Villavicencio á 12 de Octubre 
de 1911.—El Alcalde, Constanti
no Alvarez.

Martin, Fermín Paunero Pesca
dor y Teodosio Calzada ¡¡Guillen, 
de esta vecindad, cuyo actual pa
radero se ignora,para el día trein
ta del actual y hora de las diez 
y media, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de esta Ca
pital para asistir en tal concepto 
de procesados á las sesiones del 
juicio oral de aludida causa, bajo 
apercibimiento que si no compa
recen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valladolid 12 de Octubre de 
1911.—El Secretario judicial, 
Licenciado Pedro del Río,

Núm. 2.412.

REQUISITORIA.

Labajo Nuñez, Julio, hijo de 
Fernando y Maria, natural de 
Rueda (Valladolid) de estado sol
tero, profesión impresor, de 24 
años, de estatura regular, grue
so, barbilampiño, viste pantalón 
y americana oscura, chaleco de 
paño claro, camisa encarnada de 
rayas blancas, alpagatas blancas 
y gorra visera á cuadros blancos, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, calle de Guarnicioneros 
núm. l,pral., comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Durango, al 
objeto de notificarie el auto de 
procesamiento y prisión y prac
ticar otras diligencias en cansa 
núm. 64 de 1911, sobre sustrac
ción de 265 pesetas.

Durango 10 deOotubre d©1911. 
—José María Sanz.—Ante mi, 
José de Aristis.
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NuM. 2.413.

Ruiz Argilés (Manuel), igno
rando el nombre de sus padres, 
así como su naturaleza, de estado 
casado, empleado, de treinta y 
seis á treinta yocho años de edad, 
de estatura regular, de comple
xion robusta, moreno, con bigote, 
viste elegante, con sombrero, tie
ne una cicatriz pequeña en el 
pómulo derecho, domiciliado en 
Valladolid según se cree por te
ner en el mismo su esposa, pro
cesado por el delito de estafa,com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción 
de Pamplona á responder de los 
cargos que le resultan en dicha 
causa y constituirse en prisión.

Pamplona trece de Octubre do 
mil novecientos once.—Francis
co Salgado.—D. S. 0., Juan Ber
dún y Pallarás.

Juzgados municipales.

Núm. 2.405. s

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Santiago Alevesque García, 
Abogado, Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el dia veinti
siete del actual y hora de las on
ce, tendrá lugar ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la Casa Ayuntamiento, la venta 
en pública subasta da los bienes 
muebles que después se reseña
rán y embargados como de la pro
piedad de D. Tirso Galiano Gó
mez, vecino de esta Giud^d, en 
el juicio verbal civil que se ha se
guido en este Juzgado contra el 
mismo por D. Telesforo Hernán
dez Enriquez, su convecino y del 
comercio de esta referida Ciudad, 
sobre pago de setenta pesetas y 
costas; advirtiéndose que referi
dos bienes se encuentran deposi
tados en poder del ejecutado que 
viva en los Portales de la Fuente 
Dorada, números 4 y 5, que no 
se admitirá postura que no cubra ' 
las dos terceras partes de la tasa
ción y que para tomar parto en 
la subasta habrá de consignarse ' 
previamente ante Sa mesa del Juz- ; 
gado ó Establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento por lo 
menos deja referida tasación. j

Dado en Valladolid á once de ! 
Octubre de mil novecientos once. Í 
—Santiago Alevesque.—Por man- ! 
dado de S. S.“, Narciso Martin ¡ 
Sanz. • 1

Bienes que se subastan

Una mesa de escritorio de pino, 
barnizada, con dos cajones, tasada 
en quince pesetas.

Una cómoda de pino, con cua
tro cajones, despegada la tapa, en 
veinte pesetas.

Seis sillas tapizadas de yute, en 
mal uso y una de ellas rota, en 
quince pesetas.

Cuatro sillas asiento de made
ra, en doce pesetas.

Un sofá, en ocho pesetas.
Un espejo cuadrado, en cinco 

pesetas.
i Una máquina Singer número 

10.462.951, bobina lanzadera os- 
cilante, en cincuenta pesetas.

1 Un sillón con asiento do made- 
¡ ra, en ocho pesetas.

Dos sillones de respaldo rojo,en 
quince pesetas.

j Total, ciento cuarenta y ocho 
í pesetas.
¡ Valladolid 11 de Octubre de 
i 1911.—El Secretario, Narciso 
¡ Martin Sanz.
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1 ÍNC1QS MALES. .
i NúM. 2.392.

i EEQUISITOSIA.

; Hontiyuelo Herrero, Cesáreo, 
hijo de Máximo y de Josefa, natu
ral de Mazariegos (Palencia), sol
tero, do oñoio industrial, do 26 
años de edad, de 1'498 milímetros 
de estatura, cuyas señas persona
les se ignoran, domiciliado últi
mamente en¿ esta Capital, proce
sado por falta de concentración 
á la Caja de Recluta de la misma 
núm. 94, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capi
tán Juez instructor del Batallón 
do 2.“ Reserva de Valladolid, nú
mero 94, en Valladolid.

Valladolid 12 de Octubre de 
1911.—El Capitan Juez instruc
tor, Juan Centreras.

NüM.2.415.
£1 Director del Parque Admi

nistrativo de suministro de 
esta Plaza.

i Hace saber: Que necesitando 
adquirirse por la Junta económi
ca del Establecimiento, que se 
halla situado en el exconvento de

; San Agustín, los artículos que á 
■ continuación se expresan: 

Carbón de cok 
Harina de 1.* clase 
Leña 
Sal 
Carbón de encina 
Jabón

pueden los que gusten vender

dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 
2 do Noviembre próximo, en que 
tendrá lugar el concurso á las on
ce, rigiendo el reloj del Estable
cimiento; advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser porescri
to,sin enmiendas ni raspaduras y 
presentadas por sus autores ó per- 

¡ sona legalmente autorizada yque 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto, hasta su 
entrega en los Almacenesde la Ad
ministración Militar, en la forma 
que se ordene, entendióndose que 
dichos artículos han de reunir las 

| condiciones que se requieran para 
el suministro, siendo árbitros 

1 los funcionarios administrativos 
1 encargados de la gestion para ad- ; 
■ mitirlos ó desecharlos como úni

cos responsables de su calidad, 
í teniendo además en cuenta que 

á las proposiciones se ha de acom- í 
; pañar el recibo de la contribución ? 

que justifique el pago de ésta con 
arreglo á las Reales órdenes de 7 . 
de Octubre y 18 de Noviembre J 
de 1904. \

’ Los artículos han de ser de pro- j 
, duccion Nacional quedando dese- ? 
i chados los que no reúnan dicho 

requisito, con arreglo á la Real 
orden circular del Ministerio do 
la Guerra do 16 de Junio de 1908, 
(D. 0. número 126).

i Valladolid 14 de Octubre de
1911.—Pablo Vignote. j

1 «-- 1
NüM. 2.394. f

£1 Director del Parque Admi
nistrativo de suministro de 
la Coruña. s
Hace saber: Que el día 6 de I 

Noviembre próximo, á las doce i 
horas, tendrá lugar en este Par- í 
que un concurso con objeto de ! 
adquirir los artículos que á con- i 
tinúacion se expresan y que se । 
consideran necesarios para las j 
atenciones de este Parque y De- ? 
pósito del mismo en la Plaza j 
de Ferrol. Para dicho acto sel 

j admitirán proposiciones por es- 
? crito, bien en la Dirección de es- 
i te Parque en el citado día y ho- 

ra, ó en la Comisaría de gue- 1 
rra de Ferrol hasta dos días an j 

í tes al fijado para esto concur- J 
| so, en cuyas proposiciones so ex- ! 
S presará el domicilio de su autor, ! 
j acompañándose á las mismas « 
| muestras do los artículos que se | 
1 ofrezcan ála venta,á. los cuales se 8 
1 les fijará su precio con todo gasto 
» hasta los almacenes del citado 
| Parque ó Depósito. La entrega de 
Ilos artículos que se adquieran se ! 

haiá dentro del mes deNoviembro | 
por los vendedores ó sus repre- ! 
sentantes, quienes quedarán obli- i 
gados á responder de la clase y 1 
cantidad de aquéllos hasta el in- j 
greso en los almacenes de la Ad- 8 
ministración Militar, entendién- i 
dose que dichos artículos han de a 
reunir las condiciones que se | 
requieren para el suministro,! 

siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese. 
charles como únicos responsables 
do su calidad aun cuando hubie
sen creído conveniente asasorarse 
del dictamen de peritos.

La Coruña 12 de Octubre 
de 1911,—El Director, Francisíjo 
Lemus.
Artículos que son objeto del concurso.

Para La Coruña.
Harina de l.“ clase. . .i
Cebada de id. . , .K 
Paja trillada de triffo. P°^ 
Carbón de cok. . . Quintal lué- 
Leña i trico. 
Petróleo.. . . , . '

Para Perrol.
Cebada de 1.® clase. . 
Paja trillada de trigo. . Precio por 
Garbon vegetal. . . . quintal mé- 
Idem de hulla.. . . , trico. 
Petróleo f

li|iiM Lanteras fe Famesio 1» da Eataltó.

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr, Director General de 
Cría Caballar y Remonta so pro
ceda por esta Comisión á la com
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, se anuncia por medio del 
presente para que los señores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarlos en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
te que han de reunir las siguien
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de edad, 1'54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en es
tado de poder ser utilizados.

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.—El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

Compra de caballos.

Dispuesto por el Exemo. seño? 
Director General de Cría Caba
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se anuncia por medio 
del presente, para que los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo hagan al 
Cuartel de Conde Anusurez, de 
nueve á doce los días laborables, 
teniendo en cuenta que dicho ga
nado ha de ser: de 4 à 7 años de 
edad; 1'52 metros de alzada mini
ma, tener hierro del Estado ó ga- 
nadería conocida y ser útiles en 
sanidad y conformación.

Valladolid 10 de Octubre de 
1911.-El Coronel, Rafael Huerta.

Imprenta del Hospicio proyipciaL
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